IMPORTANTE PARA EL REGISTRO DE TÍTULOS

EL CONSEJO ESCOLAR DEL DISTRITO DE VINCENTE LÓPEZ INFORMA, QUE POR ORDEN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN, NO REGISTRARÁN TÍTULOS QUE NO ESTÉN LEGALIZADOS PREVIAMENTE POR EL MINISTERIO DE INTERIOR.

POR LO TANTO, AL RECIBIR LOS CERTIFICADOS ANALÍTICOS, DIRIGIRSE A:

1) MINISTERIO DEL INTERIOR: BARTOLOMÉ MITRE Y 25 DEMAYO (155) CON ANALITICO Y DNI.

2) CONSEJO ESCOLAR DEL DISTRITO DONDE TENGAN REGISTRADO EL DOMICIOLIO CON LA MISMA DOCUMENTACIÓN.

LOS ESTUDIANTES QUE RESIDEN EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, DEBERÁN REALIZAR EL TRÁMITE DEL REGISTRO EN LA CASA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, CALLAO 237, TEL. 011 – 4371-7045/46

